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Loe odiotoe y aduncina oficiales 
y } «ríjOi;.u.-8 lat! se un Je paAo, 
eat;I?faráo exaoó oéuiiatie de ce- 
««U rea rai AgiA . j.,, 
Judie-ale,. * dt rLE« 
■IOS de pbbijte carubiSL soE Pa- 
LABa.íj IrbltL'io üfc icteruBudoS 
aore^,;t?.r antee 1© ’e p iblicHoWu, 
y po. medjo de ta oori eepondirn- 
te Gaita de Pagu, haber satisíe. 
eho importe en la Depositarla 
■ip Fondos proviuciaJea, ain o iyo

reQoisito no se Insertarán,
Lm leyes obHgArto en U Peuíuaala, Is.a^ adyacentes, Canariae y tenitoriós de 
IfrioR gnje.og a la legielaoión peninsuLir a loa veinfe días de au proniivgaciói. 
81 on íliaa no se dispusiere otra cosa 8e entiende hecha L prouiu^ación el día 
en que termina, la lüreroión de la Ley ew la Gaokta (Art. 1.° del Código Civil).

Diputación Provincial 
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COMISIÓN GESTORA

Caminos vecinales

Ante la necesidad de oornuniofir 
a loa pueblos interesados, en 
unos, y do facilitar la exporiación 
de sus productos agrícolas, eu 
otros, y, atendiendo las pondera
das y legít’m; 3 razones alegadas 
por los reap€>ctívoa Ayu itamien- 
tos; esta Conaisión Gestora, en 
sesión celebrada el día 20 de los 
corriente \ acor ’ó la inclusión en 
el P.Ho previ oi"! de caminos ve
cinales, que se un.iác u loo que 
figuran en el Ph.n aprobado por 
el Ministerio de Fomento por Or
den de 10 de agosto do 1928, y 
que sp-írec** ^n el Boletín 
Oficial de esta proviocia corref.» 
pendiente al día 22 de m^rzo del 
mismo año, y que son los siguien- 
t f:

Alcanadro por término de <Ca 
sa del Rey> a la carretera de Ar- 
nedo a Estella.

AldeanuevA de Ebro a la Barca 
de Azagra.

Alasanoo a Nájera.
Alesó.n a Santa Coloma, a la ca

rretera de Burgos a L^gt-oño en 
el km. 92.

Anguiano, <Barrio de las Cue- 
va8> a !i carretera de Lerma a la 
eaía ión de San Asensio.

Anguiano, «Birrio de las Eras>

El Cortijo a Fuenmayor.
E' R i&illo por Mónteme li mo a 

N evu de Carneros. (Incluid'^ en 
el Phn ProvÍDciel de El Rssido a 
Mont'in'íidianc).

Esto ,'o, San Andrés, Btroeo. 
(Incluido en el Plan provincia’, 
Estollo, San Andrés).

Gutur a Dévanes.
Horrarla per Hormi.leja a la ca 

rretera de L«rma a 1- estación de 
San Asensio

Horrailía por Bandrinai e era- 
palmar con el camino llamado 
<B'¿ldíoña>.

Huénanes a Nájera.
Lmíioa, Torremuña al camino 

de S n Roraáu a AvclJaneda. (In
cluido en el Pisn p ovincial Ln

rosy Cnrporcci 1« s intere-ados, 
predan ^Veg-ir o que e.-tímei cen- 
venicnt-í a su derecho, propug
nando or !a ra( difirac’ón o ¿ x-
clnsión do los far? 
omisión se o verde

08, cuy^ in-

L- s reclaraRcicnes deberán di- 
rigiree dentro del plazo señalado, 
al señor Presidento de k. Corai 
sfón Gestora de fa Exorna. Dipu
tación provincial.

Logroño, 30 de ranyo de 1936.— 
El Presidente, Urbano Anguiano,— 
E Seor stario, J^^ntgno Aíacua,

Obras Públicas

R enltando que b-i Jefatura de 
Obras l’úb ? 'as informa favora- 
hi’ mente k, f.et'riô', proo^-inndo 
CO’ dir'offf. . (PS cGR’fhrbrá de 
íuj- tarse ih oonresióo, n mple- 
tuudo antes la información non los 
diotámenve de ‘a V:riflcaoióu Ofl- 
eid Je Conted-ores Eléofriccs de 
la proviuci.s; de h Comisión pro
vincial y dvl señor Abogado del 
Estado.

Rf-sult.4üd.u que la Veriflasción 
Ofioial d« Contadores Eléctricos 
dó Ja provin ji informa favorable- 
n.í üte - an fcfetando que el pro
yecto está hioii estudiado, si bien 
80 have precise., qu,, 1« Empresa 
munk'pg^ los elementes de la ins-

a la carretera de Lerma a 1« 08 ta
oión de San Asensio, en el kUó-
metro 121.

Anguiano, del Vallo de la Mag-
dalena a la carretera de Lerma a 
la estao’ón de San Asensio.

Angu ians a Casala-reina.
A isejo, de la carretera de L j- 

groña a Zaragoza a la de Lodosa.
Baños de Rioja a Viüalobar de 

Rioja.
Baños do Rioja a Ti go.
Baños de Río Tobía a Campro-

▼ín.
Castañares de Ri ija (de la es a- 

ción del f. c. de) a San Torouato.
Cenicero a la carretera de Bur

gos 8 Logroño, (Venta Ventosa).
Cenicero a la carretera de Lo

groño a Cabañas de Virtus.
Cuzcurrita a Baños de Rioja.

rriba a Torrem uña)
Muro de Agues a Gornbgo.
Navajúo a. Puonío de Aguliar. 

(locluí Jo ( n al Pian provincia! de 
Navajún a loeátrillas).

Valdoinodera al anterior.
Posadhs a Ezcaray por Zúdícr 

na y Azarrulla con r males a Al- 
íuza ra, Áyabarreua y ü daoí». 
(lucluídcs en el P-ac provincial 
<Ezo«ray a Posadas por Z Idioma 
y Azarrii’Je >, <U danta a Ez^ar^y*)

Rincón de O!«vedo a la curret?- 
ra de Arnedo » las Ventas do Cer
ve ra.

San Asjnsio a las Bodegas.
Trevijtno de Cameros a N«lda.
Tu ;e iiiR a Carbonera,
V'Ideose^as, Velilla a la oarre- 

teVa de Piqueras « Logroño.
Vent-iá Bla’O'is al camino de 

Murlilo a ,Qadl? a.
Vi’Mobar d Rioja p< r Och^n 

duri a la carn-tera le Santo Do 
mingo r Foncea.

Villarta al camino de Víliarta- 
Quintans a Grañón.

j Viilaverde do Rioja ai k'’'óme 
tro 1 lo la carretera de '8 n Mi-
llán a H’iro.

Villavelayo (de la carretera de 
Lerma por) a Neila.

Zarratón « Oiíaur<.
Le que, en oump imiento a lo 

dispuesto en el artícolo 2.® del 
MOglamento do Vías y Obras pro- 
viüciules de 16 de julio de 1925,

' se publica en este parió ii!o ofl- 
oial, a flo dó que dentro dt 1 ph zo 
de quince días, > oont.ir desde el 
siguieme al en quj aparezca in
serta esta Circular, ios particula-

PROVINQIA

NEGOCIADO

Ufi LOGROÑO

DE RLECTRI-
CIDAD

1761 i
La Jefdtu a de Obras Pú 'deas í

cenji h‘ 20 ¿I ! . o.uai h? tora de 
la rescivcióo eiguicote:

<Vií to eí • •«oyeeto preseitalo 
y tsi expertíeiiíB m.-truldo en vi - 
tud de la noicidn hecha por don 
MtiOuC Saiz, Luis Ramírez, Dona
to Valit-'jo y doñ-t Pilar Oíhagcvía 
para íegUizac ón de la C-^ntral 
Hidro 'éctri ¡a í.itu¿da en las ccr- 
canias de Islalju.a y de dos línea» 
una para sumiuisír r e lergía a 
esto pueblo y otra u/ira alumbra 
do y f lerza rantríz le N iída y .il
b^lda.

Rcniitando que publicado 
anuncio en el Boletín Oficial

el 
de

la provio i« EÚm ro 76 del mai tes 
25 de j mío de 1935, y b hiendo re
mitido a los cfeclns Jh 1ó di pucrs- 
to en el artículo 13 d, I RegR.men- 
to lo 27 de m-rzo de 1919, a los 
Aioaldt'S ‘í Is'allaua, N^ld:s y Al- 
be'da un ejemplar del mi^mo « fin ’ 
de que lo flj .sen en los sitios de 
costumbre üu-aíRe el pazo de ; 
treinta días, no ¡-e presentó recla
mación ttigu la como Jo a.^redltao 
las cerlilit.j^io ;es recibidás -.le las 
citadas AlcalJíai.

Res iltand » quo pasado vi pro
yecto a i: forme ¡le la Compañía 
Tcíefó-n’oa, ésta lo devueive uaui-
festan lo que no 
Diente alguno tin 
dichos trab::jü8, 
haga;, ioe cruces

existe incoo ve
ía ej/c?jción de 
siempre que se 
de acuerdo ton

las praHoripoioues vigentes.

I ííri'-iór, «.* 
de ia jíi ce

¿ •'’i írroi te los postes 
«.Î perfecto estado de

conservación. Es igualmente pre
ciso que 'as casetas do transfor- 
msción e instalación eléctrica en 
las mí ma‘=, incluso los aparatos 
d protección y def nsa so estíi- 
óiez an según se indica en el pro
yecto y ^ue la red de distribución 
de baja tensi m en lo pueblos, se 
coloque en las debidas condicio
nes i- «islemienío y vecional dis. 
tribuc ón de la energía, tal y co
rn > se It-s ga hvoho ob.serv -r es a 
J. fatnre de Industria, como con
secuencia del leoonúcimientoefeo- 
tuado da 1.8 miomas. Tarifas:
Dcsd’: luego son aceptables y re
glamentaria?, 'estando conforme 
con ’as mismas.

R’lSUitrndo que le* Comisión 
Proviof'ÍHl comuuic’d, que^PprîT 
jQofo no “fccta a cbrss ni plan.s 
determina los d© ¡a Diputación 
proviocial, ni 1 sioí a directa ni 
ih iirectameuíe los intereses de la 
misma ioformando en el sentido 

- de que procede acceder a lo soli- 
ciiadu, siijeJcud-,) la concesión a 
las con iieion ’s eüti,;uladas por la 
Jefatura de Obrss Públicas.

Rtsultaude q le enviado expe
did te y proyecto a la Abogacía 
del Eítido, ioforma qu© pjeJe 
acceder o a lo que se solicita ba
jo las c rediciones que propone y 
demita el reñor Ingeniero in- 
formuDíe, aceptadas por la Jef-»- 
tura.

Co-Gsid. rando quo en ’a trami
tación dtl expedientó se han ob
servado la?» prescripciones legales 
y de m.zd.) esencial laa del Regla
mento de 27 de marzo de 19x9.
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mero de habitanfee de esle Muni
cipio es de 800.

P’éjano, 29 de mayo de 1936.— 
El Juez Municipal, Guillermo Bj- 
badilla.

o q I' se dicten en lo suot sivo so
bre la materia objeto de la conce 
sióD, 8 todos loa preceptos que le 
sean aplicables de la vigente Ley 
de Obrss Públicas y a cuanto dis 
pone p1 Reglamento de IcsUholo- 
n 8 Eléctrica? de 27 de m'^rzo de 
1919.

7 .® Esta concesión se otorga a 
título prt-c: rio y salvando todos 
Jos derechos de propiedad, pu- 
dfeodc la Administración modifi
car los térroiros de lu autcrizsción 
o suspenderla te’üpovrlmento Si 
así lo juzg =sí> .‘or v niente parr el 
buoD servicio o seguridad públi
ca, sin que el coi cesionf rio tenga 
por ello derecho a indemnización 
alguna y in limitación de tiempo 
de uso para tslss atribuciones.

8 .® Se reserva el Gobierno la 
fscnltad de acordar ia suspensión 
total o p.’írcial, ten poral o ceflui- 
tiva de las otras de la concesión, 
gj por rezones ’^e Estado, estraté
gicas o do interés nacional lo cre
yera conveniente, «in derecho per 
parte del pelieionario a indemni
zación alguna, salvo el vslor ira- 
terial de las obras.

9 .® Se declara de utilidad pú 
blioa e«da concesión y sé »rapt>ne , 
la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre^ las 
ví’S, cauces y terrenos de dominio 
público.

10 . La falta do cumplimiento 
de nur’quíera de est-^- condicio 
nes liev.a-consîgo b.- caducidad de 
la concesión.

11 Aceptadas per ei pptido 
nario las preinsertas oondicicnes 
dsi orá icipar el mismo su con
formidad y remitir para fij’rla on 
el txpe>^i?nte una póliza de 150 
pesetas según lo dispuesto en el 
artículo 84 de la ígente Ley del 
Timbre de 18 de abril de 1932, 
publicada en la <Gaoeta> de 4 de 
mayo siguiente.

Y habiendo aceptado el conce
sionario las nr in ertas condic o- 
ny í ecQ'tido pólíz- ie 150 
tBs que qu da u i ’a e inutilizada 
en su expedients, se publica esta 
reáolu”-ión eri es-o p riódieo ofi
cial a los ofec’cs de lo dispoeito 
en el artículo 3.® ool R G. de 26 
de bbríl de 1918.

Logroño, 27 do mayo de 1936.— 
El Ingeniero J -fe, J. C» j^l.

------ --------------------------- — -

ÁdÉistración de ' .
ANUNCIO 1801

Se '^nuneba concurso par,? la 
provisión de les cargos de Sccre- 
íarlo y suplente -Jel Juzgado Muni
cipal de P.éjdno (Logtofl ).

Los concursantes soHclíerón es
tos cargos vn el plazo de 30 riMs 
hábiles, desde su .-^parición en ’os 
periódicos oficíale® y (as instendñs 
y demás documenlos de loa sobcl- 
tantes, serán dirigidos al Júzga lo 
de 1.® instancia de Arneúo, el nú

Considerando que todos los in- 
fcrmes omitido® son f: vora ^es si 
otorgamiento de i*’ antorizanión 
solicitada.

Esta Jeífttura de Obr^s Públicas 
usando de las facultades que le 
están conferidas en virtud d > la 
Ley de 20 de mayo de 1932, ha re
suelto conceder I ? ao-orización 
solicitada con dvrtcho a ia i *• po
sición forzosa da pa^o ( e corrien
te eléctrica oon la? condiciones si 
guier.tee:

1? Las obras que comprende 
esta concesión con una longitud 
de línea de 3.630 metros, se ejecu
tarán ajustándose estrictamente al 
proyecto presentado y que ha ser
vido de base a este expediente 
suscrito por el logenierc Indus
trial don Eugenio Roca, en Logro- 
fie a 6 de mayo de 1935, y bajo 
las c ?ndioione8 que se fijan en 
Jas cláusulas de la conceeióo.

2 .* Las obras darán principio 
en el plfizo de un -nes a contar de 
la fecha en que se acepte por el 
peticionario ia concesión otorga
da y terminarán en el preciso pla
zo de seis meses a partir de igual 
fecha que el comienzo.

5 .* La inetalación que se pro
yecta queda suj ta tanto durante 
la ejecución dti les obras como 
después de la explv.tso¡«5Q a la 
inspección de la Jefatura de Obras 
Púb icas de L grofio.

4 .® E' conoosionario dará cu^^r- 
ta a la Jcfatnia de 1« (ermioacióc 
de las o oras para que el ingenie
ro Jefe o Ingeniero en quien dele
gue efectúe el reoon cimienío de 
cuyo resultado se levantará acta 
por triplicado que s - rlevcrá a la 
Superioridad par^ su aprobación, 
sin cuyo requisito ro será líci a ni 
permitida su explotación. Los 
gastos que se ocasionen ^anto en 
la inspección y vigih.ncia como 
en ül reconocimiento y pruebas 
el día de su recepción será’: de 
cuenta de la entidad peticionaria.

5 .® N^' se podrá dar principio 
a las obras sin que los ^peíiciona- 
rios presenten previamente en 
la Jef itura do Obras Públicas 
de Logroño el r- aguardo de la 
fianza definitiva que r. presente el 
5 por 100 del valor de la® obríis a 
ejecutar en terrenos do domi io 
público, cuya fianza lo será de
vuelta al concesionario una vez 
aprobada el acta de reconocimien
to si de las certiflcacionrs de 1®8 
Alcaicas afeotadjs por las obras 
y d l Ingeniero J» fe, result- ra que 
on la ejec ción de aquéllas ni en 
las de osráoter comunal ni en laa 
de dorai^-io público, se hablan 
causado perjuicio.

6 .® Esta concesión quel’, suj - 
ta a lo dispuesto en el R. D. de 14 
de junio de 1921, R. O <îe 7 do ju
lio del mismo año, R D. y R. O. 
de 20 de ju -io y 8 de julio respeo 
tivame-'to do 1902, n las le yes re 
lativas a accidentes del tral aje, 
protección a ‘a industria nacional 
y demás de ciráoíer social vigentes

1814
Don Santiago H?rce limérrz. Juez 

Municipal de Bergaslllas (Lo- i 
grofio).
Higo sebe;: Quk baUándose 

V’cente el Ortrgo de Secrotario y 
Suplente de este Juzgado Munici
pal y deb’é’’dose proveer cu pro- 
pieded. conforme determina la Or 
den de 20 de abrO de 1936, se 
anuncia dich»! vacante para qne 
los aspirarifes Presenten sus poli- 
chudes, debidamente reînicg’-adûs, 
ante el pefior Juez *de 1.“ instancia 
de Arcedo, deniro del píezo de 30 
días, a contar desde, el de la inser
ción en la <Gac“fa de Madr’d> y 
Boletín Oficial de ia rrovincia. 
advl’dendo que ei agraciado sólo 
percibirá los derechos de Arancel, 
y que este Municipio constfi oe 227 
habitantes.

Dado en Bergaslllas a 1 de junio 
de 1936.- Ei Juez Municipal, San
tiago Herce.

Ayuntameint s de Logroño
EDICTO 1803

Desdi el dtc^ l.® de junio próxi
mo y durante las botas de 9 a 13 y 
de 15 a 19 de todos lo» días habi
le*, en la lo.spección de Policía 
U bara (PIcza de Amós Salva
dor, 1) 8^ abre el período volunia- 
tario de cobranza primer tri
mestre del Pep^rt’miento General 
8<íb'e Ut’Hdades de 1934, endiendo 
satisfacer los contrlbuyeníes que lo 
deseen el Impoite de los cual;o 
trimestres.

Lo que se hace público para ge
neral fonocimtenlo. (

Log ofin, 30 de mayo de 19Í6.— ' 
Ef Alcalde, BasUio Gurrer.

reclamaciones crean pertinentes 
dent o .de tos tres meses reglaraen- 
trrio.s df* exposición al público, que 
empezarán a contarse desde la pu
blicación de este anuncio en el 
Boibtin Oficial de la provincia.

Logrofio, 30 de mayo de 1936.— 
Ei lngeni?ro Jefe de le Brigada, 
Anastpaio Gateífc. Rubricado.

...»------------------

ithMadoD
ANUNCIO 1765

Hago saber: Q le debiendo pto- 
ceder -e «egúo orden de la Supo- 
ríori »a í, « la depuración del airi- 
Paramiento *<» finca» rústicas de 
este ’érmino muuic!na),en viríud 
de i» deflcictícia en que esto» do
cumentos 86 encuentran, haciendo 
neo de las atribuciones que me 
están conferidas, he dispuesto:

Que los coutribuyeri*e8 que po
sean fincas en esta jurisdicción 
presenUrán en este Ayuntamiento 
anti s (tel día 15 de julio dei co
rriente afin, relación o declaración 
jiKíida de todas iae fincas rústicas 
que posean en la quo se hará 
constar ios (-xtremi s siguientes:

i 1.® Pago oa qve radica la finca 
o fincas.

, 2‘° Olas-) de cuHivo.
3 .® Categoría.
4 .® Li jad en la medida usual 

y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

6 ." Lindero?, y
6 .® Valor en renta y en venta.
La casilla imponible se dejará 

en blanco por ser de la exclusiva 
competencia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vigente cartilla eva- 
luatoria.

La omisión de cualquiera de los 
datos de que antes se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi
sión de 1« declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este b indo será castigada sin eon- 
templ ción do ningún género con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglamento de Terri
torial de 30 de septiembre de 1885.

Lo que se hace público para 
gen» raí conocimiento.

Villoalada do C-Aineros a 28 de 
mayo 'Je 1936.-—El Alcaidu, José 
Sá Dz.

Servicio de Catastro
T POORAFiCO PARCELARIO

Brigada d>í Log'cñJ
ANUNCIO 1804

Por ti presente anuncio se noti
fica « todos los proplífíiin.s o po
seedores de finca» enclavadas en 
el término nuinicip ?! de Lardero 
que, de coníormidad con lo precep 
tuade en el ertícido 82 del vigente 
Regló mento de Csiestro, serán ex- 
puesios al público, en la Secretaría 
d 1 Ayuntamiento, los planos par
celarios, relaciones de caracteiísíl- 
caa y re I.'} ción alfabético de ;>rople- 
tarios de los polígonos 1 al 16 17, 
q?'’ ccns’i?;’yen iodo k' documeo- 
te ción dal c iado 'é-Tninj municipal.

Los propiet arios o poseedores 
de fincas nod án presentar, ant? la 
Junta pericitil de Lardero, cuantas

EDICTO 1802
Habiendo confeccionado por el 

Ayuntamiento oí padrón de Cédu
las personales, para el corriente 
año, queda expuesto por 8 días, 
en Secretaría, para que pueda ser 
bxamicitdo por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di
cho plazo Ls reclamaciones que 
estimen opoi tunas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

San Asen do, 30 do mayo de 
1956.—E. Alcalde, Paulino Abales.

IMPHBNTà DBL COHf’aOlO. —LOOBOfiO
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